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Doctora 

ANDREA CAROLINA GONZALEZ MUÑOZ 

Jueza Laboral del Circuito 

Manizales, Caldas 

 

Referencia                             Aporte de Pruebas 

Demandante        ERIKA NADACHOWSKI CHAVARRO 

Demandados                        Colpensiones y Otros 

Radicación           17001310500420240000200 

 

SAGALO ANTONIO AMAYA GONZALEZ, vocero judicial de la parte actora, 

informo a su despacho, y remito a las partes vinculadas, la Comunicación 

BZ 2024- 19863960-3658223, del 07 de diciembre del año en curso, enviada 

por Colpensiones a mi mandante, en la que le notifica su afiliación al sistema 

de prima media con prestación definida, como traslado de régimen, 

producto del traslado express que ésta realizó. 

La misiva hace saber, que dentro de los cuatro (4) meses siguientes se verán 

reflejados los aportes a pensiones hechos a las AFP. Es de anotar, que esta 

migración pensional, se obtuvo con apoyo en las reglas señaladas en el 

artículo 76 de la Ley 2381 de 2024. 

Para ratificar lo antes mencionado, anexo la certificación, que expide 

Colpensiones, en la que indica la calidad de afiliado de la actora a esa 

administradora. 

En aplicación del principio de lealtad procesal, y de acuerdo con lo 

regulado en el artículo 78 numeral 14 de Código General del Proceso, norma 

aplicable por integración a asuntos laborales, apartado 145 de la Ley 721 

de 2001, armonizado con el Decreto 806 de 2020, norma que se hizo 

permanente en la Ley 2213 de 2022, remitiré vía digital a las partes este 

escrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

EL APODERADO JUDICIAL, las recibiremos en la Carrera 8 número 23-09, 

Edificio Cámara de Comercio de la ciudad de Pereira, oficina 1003 - 1004, 

teléfono 3357851-3349306. Correo electrónico satabogados@gmail.com 

 

mailto:satabogados@gmail.com


 

 

ANEXOS 

- Comunicación BZ 2024- 19863960-3658223, del 07 de diciembre del 

2024 

- Certificación de Colpensiones de Afiliación de la actora. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SAGALO ANTONIO AMAYA GONZALEZ 

C.C 10.115.555 de Pereira 

T.P 105.632 C.S de la J. 

 







LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base de datos  de afiliados,  el/la  señor/a ERIKA NADACHOWSKI  CHAVARRO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 31850001, se encuentra afiliado/a desde 01/11/2024 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 13 de enero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



SANCHEZ, AMAYA Y TORO S.A.S. <satabogados@gmail.com>

APORTE PRUEBAS-17001310500320240000200
1 mensaje

SANCHEZ, AMAYA Y TORO S.A.S. <satabogados@gmail.com> 13 de enero de 2025, 15:02
Para: abogadomma007@gmail.com, svalero@realcontract.com.co

Doctora
ANDREA CAROLINA GONZALEZ MUÑOZ
Jueza Laboral del Circuito
Manizales, Caldas

Referencia:  Aporte de Pruebas
Radicado: 17001310500320240000200
Demandante: Erika Nadachowski Chavarro
Demandado: Colpensiones

Cordial saludo,

En calidad de vocero judicial de la parte actora, por medio del presente correo, me
permito adjuntar de la manera más respetuosa, el APORTE DE PRUEBAS del proceso
de la referencia.

De manera anticipada agradezco el trámite oportuno que le brinde a la presente
solicitud.

atentamente

SAGALO ANTONIO AMAYA GONZALEZ
C.C 10.115.555 de Pereira
T.P 105.632 C.S de la J.
 

SANCHEZ AMAYA Y TORO S.A.S. 
ABOGADOS
Cra. 8a. No.23-09 Of. 1003-1004 
Edif. Cámara de Comercio Pereira
Tels. 3357851-3349306-3175110065
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